
Municipalidad Oistrital

CERRO COLORADO
"(-'uIn LL'I Síll.tr"

RESOLUCIÓ OE GERENCIA MUNICIPAL NO 331 -2o2+GM.MDCC

Csno Color¿do, 17 de soüembre de 2024

vtsTos:

El lnforme N" 683-2024-MDCC/GPPR, el plan de lrabajo denom¡nado 'Re at¡zac¡ón de ta lt Aud¡encia Públ¡ca de Rend¡c¡ón
de Cuentas 2024 - Municipal¡dad Distr¡talda Ceno Colorado', el lrlome N' 688-2024-MDCC/GPPR, el Informe Legal N' 391-
2024-GAJ.IVDCC, yj

CONSIDERANDO:

Que, el allculo 194'de la Const¡lución Política del Estado dispone qu€ las mun¡c¡pal¡dades prov¡nciales y distritales son
los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos d€ su compstencia,
autonomía que, según €l artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N' 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administral¡vos y de adminislrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurid¡co;

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lVdelTítulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adm¡nisfativo Generalprec¡sa que
el procedimienlo administral¡vo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades
administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al d€recho, dentro de las facullades le €stán atibuidas y
de acuerdo mn los fines para los qus fueron mnferidos;

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades d¡spone quo los gobiernos
locales reprosentan al vecindario y como lalpromueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y eldesarrollo
¡ntegral, sostenible y armónim de su iurisdicciónl

Que, la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentral¡zación en el numeral 17.1 del artículo 17 precisa que tos gobiemos
regional€s y locales están obligados a promover la participac¡ón ciudadana en la fomu¡ación, debate, concertmión de sus
planes d€ desarrollo y presupuesto, y en la gestión pública;

Que, elnumeral5.1.3 dellnsfumento Técn¡co or¡entador para eldesarrollode aud¡encias púb¡icas de rendic¡ón decuenlas
degobiemos regionales y gobiemos locales defne la rendición decuentas como el mec€nismo de transparencia y conlrolsocial
de la gestión púb¡ica que guía a las democracias centradas en el desarrollo c¡udadano. En concreto @nstituye en la acción,
como deber legal y ético, qu€ t¡ene todo funcionario público, de responder € informar por Ia gestión, adminislración, manejo de
los recursos públicos asignadosy los rosullados logrados en el cumplimiento del mandato que le ha sidoconferido. La rendición
de cuentas comprende acciones d€ p€tición de inlormación y explicaciones, asicomo la evaluación de la gestiónl

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artícu¡o 2 del Decreto Legislativo del S¡stema Nacional d€ Presupuesto Públim
contempla que toda disposic¡ón o aclo qu€ ¡mpl¡que la realización d€ gastos debe cuanlificar su efecto sobre €l Presupu€slo,
de modo que se sujele en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Ent¡dad Pública;

Qu€, en el caso maleria de análisis, mn ¡nforme N' 683-2024-[,|DCC/GPPR, ¡a Gerencia de Plan¡icación, Presupu€sto y
Racional¡zación, a fin de cumplir con los objetivos lt?E:úos en el'Real¡zac¡ón de la ll Aud¡enc¡a Publica de Rend¡c¡ón de Cuentas
2024 - Mun¡c¡pa!¡dad Distital de CeÍo Colondo', remito éste a Gerencia Municipal con el objeto que se expida la resolución
correspond¡ente que lo apru€be;

Que, med¡ante Informe N' 688-2024-MDCC/GPPR, la Gerenc¡a de Planificac¡ón, Presupuesto y Racional¡zación,
estimando lo determinado en el c¡tado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/. 23,800.00
(veintitrés mil ochocientos mn 00/100 sol€s), gasto que será financiado con fondos prov€nienles del rubro 09, 08 y 07;

Que, con Informe Legal N' 391-2024-GAJ-|VDCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que el plan de trabajo sub
examine mntiene la ¡nformación y el sustento lécnico practicado por el funcionaño y/o servidor público encargado de su
elaboración, asícomo la d¡spon¡b¡lidad presupuestal para su real¡zac¡ón, otorgada porelórganode asesoramiento responsable
de los procesos de planificación, presupuesto y rac¡onalizac¡ón, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su
aprobación, máxime sicon este se contíbuye al fortalecimiento de la rendición de cuentas en elmarcode las práclicas de buen
gobierno, permitiendo a la poblac¡ón del distrito informarse sobre la gestión administrativa implementada, el manejo de los
recursos públ¡cos asignados y los resultados logrados;
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Que, con Decreto d6 Alcaldfa N' 004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Pli€go ve la necesidad de

d€sconcentrar la adm¡nistración y delegar funciones administrativas al G€rente Municipal y otros funcionarjos, d€clarando en

su arlículo primero, numeral 41, delegar al Gerente l\,4unicipal la atribución det "A.Nobar planes de trabajo confome a Ia
normat¡v¡dad de Ia nateia'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al

expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRllrERO. - APROBAR el Pl¿n de Trabaio denominadoi 'Re aliación de ta lt Aud¡enc¡a Publha de Rend¡c¡ón

de Cuentas 2024 - Mun¡cipal¡dad D¡strilal de Ceno Co/orado', considerando las acciones adminisirativas establecidas en el

mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/. 23,800.00 (veint¡trés m¡l ochocientos con 00i100 soles), debiendo

ejecularse cumpliendo los parámetros y procedim¡entos legales respectivos.

ARÍíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racionalización, la supervisión y

controlds la ejecución d€l Plan de Trabajo, débiendo vigilar yf¡scalizar las acciones del proyecto,

ARTICULOTERCERO.. DISPoNER a la Gerencia de Planificación, Presupuelo y Racionalización, la responsab¡l¡dad de

los costos yejecución, debiendo presentar los ¡nformes necesarios, sobre los avances y ejecución delplan, asícomo un informe

final c¡n los resultados obtonidos.

ARTICULO CUARTo. . EI{CARGAR, a Ia Ofic¡na de Tecnologías de la Informac¡ón la publicac¡ón de la presente

Resoluc¡ón en el Portal Web lnlitucional de la Munic¡palidad oistrital de Cero Colorado. /.
I

l
REGiSTRESE, co¡I'U,YiQU EsE cÚ MPLASE Y ARCHÍVEiE
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